
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS
 Y UNIVERSIDAD
Delegación Territorial en CÓRDOBA

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN

Fecha: 11 de junio de 2019

N.Ref.: CPG/rcl

Asunto: Publicación Resolución definitiva de concesión FAA.

DILIGENCIA para hacer constar que, en el día de hoy, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Orden de 24
de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, para el Fomento de la Artesanía en Andalucía (BOJA núm. 146, de 30 de julio de 2018), se
procede  a  publicar  en  la  página  Web  de  la  Consejería  de  Economía,  Conocimiento,  Empresas  y  Universidad,  la
RESOLUCIÓN  DE  11  DE  JUNIO  DE  2019 DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  CÓRDOBA  DE  ECONOMÍA,
INNOVACIÓN,  CIENCIA  Y  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  RESUELVE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  ARTESANÍA  EN
ANDALUCÍA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018.

La entidad deberá proceder a la aceptación expresa de la resolución de concesión dentro del plazo de los quince días
siguientes a la publicación de la resolución. Si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose
el archivo de la misma con notificación a la entidad interesada.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante
este  órgano  en  el  plazo  de  un  mes  o  ser  impugnada  ante  la  Sala  competente  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124, en relación con el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, respectivamente.
Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos efectos, en los términos establecidos en el
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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